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La dct¡v¡dad pimodiel &l Tibunal es la de inpañ¡t
Resolvet conlome a los pñnc¡pios ÉctoGs de la
Realaar *c¡ones de capacitackSn, invost¡sacktn y

ct Elarclclo ñscal.
La in¡ormación frnancb@ que se
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Con el propósilo de dar clumpl¡m¡anto s los dtllculos 16, ñ¡t l, inci§o g y 19 de la Ley Gene,8,l de Contdb¡l¡dad Gubemamental asl @mo a la
t?pninativ¡dad em¡lida pü el C,onsejo N8'cbnal da A¡monaaci'n Contable, a @nt¡nuación, § prBsanla, ,os lrBs tipos de notas a los Esrados
Financ/É|.os.

a) Notas de gestión adminislrativa.
0) ¡Volas de desú/os6, y
c) Notas de memoid (cuantas de oden)

8} I{OTAS DE GESTIóN ADMINISTRATIVA

Los prBs€rles Eslsdos frnancb'rcs, prove€n de infomachn tinanc]É,ra a los prr¡c¡pales usuados de la m¡sma, al Pleno del Tibunal É.lecloral dd
Qu¡otana Rñ, al Órgano tntemo de Contal, a ta SecÉtada de Finanzas y Planeacktn, al Consfljo Eslatal de AmrcnizaciSn Contabte, Auditoña
Suo€¡ñor del Eslado, Auditoña Suryrior de la Fede/8'ckSn, al Congre§p del Eslado de Quintane R@ y a los C¡udadanas.

A ob¡etivo del prcsante documento es la rcveláción del conlexlo y de los aspeclos económ¡co-financ¡eñs más relevdnles que influyercn en las
docisiones del paríodo y que debeñn ser consideados en la elabonción do Eslados FinanchÍos pan la ñayu comprensión ds los mismos y
sus pafficulares.

b) Prlnctpalé camblos en su §tvcfifia.
Por su pa¡te. la Ley de lost¡tuciones y P.oced¡m¡ontos Aec,3.rales pan el Estado de Qu¡ntana Roo, en su añículo 203, recqe las
disposrblones cúasllfuc¡onales y soñala que el Tdbunal és un órydno jutisd¡ccional especializado en meteia elector¿,l que goza de aulonomla
técn¡ca y de gest¡ón en su funcionam¡ento o indopendencia en sus d€cis,bn€s.

Pa'a el eierc¡c¡o de sus atibuc¡on€s el Tribundl Electo,El de Qu¡ntana Roo, se ¡ntegraá petmanenlemenle con tres Maglstrados, uno de ellos
fungiñ como su Prgs¡dento; un Secretaio Genent de Acueños, et Órgano tntemo de Conlrot y tos jeles de las unidades de Leg¡stactr,n y
Juisprudenc¡a, Comun¡cacián y D¡tus¡ón, lnfomática y D@umentación, Adm¡n¡stnc¡ón, Capac¡lacitn e lnvest¡gacú,n, Tnnsparcnc¡a y
Dolensorla Públ¡cd Elecloral. As¡mismo, @nlañ can el poÉonal adm¡nistat¡vo que cons¡derc nacesatb.

2, P¡norama Económlco y Fln8ncio,!

El Tibunal Electoral de Qu¡ntana Roo, open con el pÉsupuesto autoizddo pot el H. Congrcso del Eslado LibÉ y Soberano de Qu¡ntana Roo y
as¡gnado en el presupuesfo dó egrBsos del Eslado de cada ejercicio l¡scal. Conlorme a lo anterior, se integra el p¡so ptosupuestal, parc desanollar
/as áclivdades susla nt¡vas para el cumplim¡ento de los objetivos de este Tribunal.

3. Organ¡zación y Ob¡eto Social
§!{ll'1'S

Se ir,fomaá sobrBl

,t Ob,to aoc¡at.
El objelo social del Tdbunal Electonl de Quinlana R@, pinc¡p¡os rectores conslilucionales todos los juicios en

y para ello t¡ene dos gnndes ob¡etivos que son
de imDugnac¡ón electoales que se pras€nfen, y

B¡tdlú4lo GtE€»Ktfi*l
E QUINTA¡\A ROO

AEvÉÓ Mr! Mj¡.ñ o!H. o@ Túñ
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l. Autorlzsclón e Hlstola

Se infomaÉ sobtB]

a) Facha de crwclón d., onao públ,ca.
El Tibunal Electo,€l de Qu¡ntana Roo, tuo c6ado el pasado 17 de ¡ulio de 2002 y publicado en el Psiódico Ofic¡al del Estado de Quintana
Roo el deorelo 07 expedldo por el Congreso del Estado de Quintana Roo on el que se Btoman, ad¡c¡ondn y derqan d¡vorsos a Ículos de la
Constitución Pol¡t¡ca dél Estddo, d¡s,on¡éndose en elatlÍculo 49, la saación del Tnbunal A'cfomlde Qu¡n¡ana Roo, como un otganis¡no con
po¡sonal¡dad judd¡ca y pat¡monio ptop¡os, autonomla en su funcionamlenlo e indopendenc,b en sus deo:sbnas y máxima autorídad

y ¡u§¡cia electonl.
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dl Réqlm.n lurldlco,
Reoimen de Pe§onas Morares cln ,tres no lucrativos-

ot Consldorecloncs llacalaa dol onto:
Do acuerdo el régimen el Tdbunal tiene las sigubntes obl¡gac¡ones frscalesr Enterc mensual de retenc,(,nes de /SR de ¡in9r6sos por
dnendanhnlo, declarac¡ón into¡mat¡va anual de rctenc¡ones de ISR pot alenddm¡ento de inmuebles, enterc de retenciones mensuales de
/SR pol suerdos y salS tios, declanc¡ón ¡nfomat¡va anual de pagos y ratenc¡ones de seryicios profusrb¡¡a/es. P€rsonas Morsles. Jmpuaslo
sobrg la Renta y entoto de retención de ISR por seru¡cios prcles¡onales. MENSUAL.

0 Estructurc oryan¡zac¡onal básica.

a>
r'r¡¡d .r.úr d. ouki.ú rú

EE'o**-
I-¡*-

h ft p : l\+Mtw. taa @o. o m. m x/ n p 9,/O ru a n ¡q n m a. p h D

at FldolcomlsoE do tos cuates es Íldoicomi ento o ñdelcomisarlo. y contratos análoqos, lncluvando mandatos do los cuales et paraa.
El Tibunal Elecforul de Quintana Roo no maneja f¡de¡comisos o conlrato análogo.

¡1. Basoa d6 Preperac¡ón do lo8 EstadG Financ¡eros

El 31 ds Enallo dol 2008, se publ¡có en el Diaio Ofrc¡dl de ld Fedencbn la Ley Gene'al de Contabilklad Gubemamentdl (LCG), gue entñ en vigor

el 1m. th Enoro de 2009. D¡c/ta Ley t¡ene úsevdnc¡a obligatoria pan los Podercs Ejecutivo, Legislat¡vo y Judic¡al de la Fede.s,ción,,os Esfados y

el üst¡ito Foderal: los ayuntdm¡entos de los muokip¡os, los ó¡ganos pollt¡c,üddmin¡slrativos de las demarcac¡Ú/nes ¡eÍitoriales del Di úo Fedent
las entklados & la adm¡nis¡nc¡6n p¡ibl¡ca pdraestatal, ya §Éan bdenles, €steteles o municipales y los Aganc^s autónomos 

'ederalas 
y esratares.

LÁ Ley l¡one por ob¡elo osfabrece. ros qlierirs generales que ñgen la @ntdb¡lilad gubmdmentdl y la em¡sión de la infolmac¡ón frnanc¡e.a de los
entés ñbl¡@s, @n la frnal¡dad de lograr la d,monización contable a n¡vel nac¡onal, pañ lo cual fue c¡eado el Consejo Ndcional de A¡monizacktl
Contable (CONAC), @mo óryano de c@dinacbn pa? la atmonizaclón de la @ntabil¡dad gubomamental el cu8,l t¡ene por objeto la emis¡ón de
las normas canlables y /as d¡isposiclones prEsupueslá/es gue generac¡ón de inlo¡mación l¡nanc¡era y presupuestal que em¡lan
los entes públ¡cos.

¿os Estádos F,hancleros al 31 da diclemb,? de 2021 hdn
nomal¡v¡dad emlt¡da Dor el C,ome¡o Ndc¡on€l de
A¡mon¡zac¡ón Conlable (CONAC), Ld Ley de Presupuoslo,

decrelo del Prcsupuesto de Eglasos del

€ ld Ley General de Contab¡l¡dad Gubemamental, la

d€l Estddo de Quintana Roo, asl como en apego al

eierc¡cio 2024, dsl como lds demás disposiciones notmaiiva el Estado de Quintana Roo.

TRIBUNAL ELECTORAT
DE QUINTANA ROO
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Los óbnes muebles e inmuebles del Tribunal Electoral de
req ue f í m ¡ e nto s n e c e sa f i os-

8. Fide¡com¡Eo!, MandatoE y Análogoa
El ftibunal Electoral de Qu¡ntana Roo, no cuenld con

9. Roporto do la Rocaudac¡ón

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTADO OE

XOTAS A LOS ESTADOS FII{ANCIEROS
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de contrcl ya que para su uso se requier€ d€ cumpl¡r con los
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5. Polftlc[ d. Cont¡bllldrd Slgnmc{tu r

La Ent¡dad prepan los Eslados Financiercs cumplbndo con lds d¡sposic¡otBs en mdletid de inlomac¡ón linancie.a establec¡das en la Ley Gener8,l

de Contabilidad Gubemamenta¿ ld nomdtiv¡dad em¡úra pot el Conseh Nec¡onal d6 Amonlzac¡ón Conlable y La Ley de Distr,¡pl¡na Flnanclera,
Las pincipabs pol¡t¡cas ñnlablds pard la fotmulaci'ón de los Eslados Finarc,b¡os sonr
a) Hlt¡cas de openc¡ón de confo,midad @n la Ley Goneml do Contebil¡dad Gubemamantal
b) El rog¡stto de las operEciones se apega de manera obl¡getoña al marco concrap¡ual y posfulados Dásbos y da cnntabilided gubeñamantal
em¡t¡dos por el Conse¡o Nacianal de Amonizae¡ón Con¡able.
c) Los gasfos so r€con&tn y rcgistnn en el momento que se rcal¡zan, ¡ndopandientemente dg su pdgo y los ¡ng¡esos por subs,¿io§ ,bd6r¿ras
d) ¿os irglgsos s6 rañnoc€n al momento de qud exbta ¡u d¡camanta al de,€cho de cobto.

e) Lds ¡nversiones en ólenes mueblas sofl rpgrstradas e su valor de adquisic¡ón.

0 Deprec¡aah,n cte ptw¡edadss, mob¡liaio y equ¡po. La depreciaclón del ejeftlcio ss calculd de dcuetfu a los paúmetros de estimaclón de v¡dd
ltl¡l & los biencs aol¡cátúose las s,quignl€s lasasi

tiuobl$ de oñc¡no y esteñteda 1096

Olrot Mobiliaños y Equ¡0os ds Adntu. 1096

Equipo de b¿nspotto 2096
Equ¡po de Córwdo 33.30%

Equipos y aparalos dttdby¡s¡lalos 33.3096
Cáme'8§ lotogtállcos y & vídeo 33.3096
Maqu¡hada, obos eqn!¡Ws y hena,rlJientas 1@6

6. Poolclón on fonoda Elranioa y Protecclón por Rlosgo Cambhrlo

Los Estados F¡narcialos osfán presentados en pGsos rnexic¡¡nos corientes.

7. Reporte Analltlco del Ac.tivo

Dobe masl'ar la s¡gu¡ente ¡nfo¡mac¡ón:

La Vida út¡l o poñrntdjds do doprcc¡ac¡ón, deterioa o amort¡zac¡ón ut¡l¡zados en los d¡leÉntos t¡pos do act¡vos.

De cgnfo,m¡dad con las Reglss Especlf,cas del Reg¡slro y Valonción d6l Paüimonio, el nonto de la dep,€,ciac¡ón como la amoñ¡zación se
ctlculará ñns¡denndo el @sto de adquis¡c¡ón del acl¡vo depreciable o amolizable, menos su valor de descho, entlE ,os años conpspondientes
a su vida út¡l o su vida económ¡cd o b¡en dpl¡condo el porcentaje de depreciac¡ón anual
§ñatado on la "Guta do v¡da lJtil Est¡mada y Porcnntajes de DepÉ(,ación" Égis¡éndose en tos gastos det perlodo, cgn el objel¡vo de conelr et

gasto patimonial, por el servic¡o que está dando el activo, b cual redutúeá en una eslimac¡ón ada&ada de la utilidad 6n un enle p(hl¡co

lucnlivo o del @slo da operaciSn on un ente públkjp @n frnas axclusivaman¡e gubomant€.ntales o sin ñnes de lucto.
Cambloa on d porconq. .ta.lqrvlaclón o vrlor reslduat de tos ectot.
,Vo se ,tan aslaóraciro pol¡tbds de cambb en el ,o,rcenta¡e de depreciac in o valor rcsk,ua, de lqs scfrvos.

Admlntrtr¡ctón da AcÚvoÚ:
Planoación con el objelivo de que el enle los ul¡lkx de maneÉ

ETABORÓ Llc Ya!¡rl.r¿ d€ GpÉ Lar¿ Ralnft€z
REVISÓ rfi:¿ Miñam G¡b.idá Gq7l.z Túñ 3l 12

AUTOREÓ Mno ScA¡o Avilés O€ñ€.r!gh.
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Et ribunat Etectorat de Quintana Roo. no es un enre nJREÜJNA L ELECTORAI
DE OUINTANA ROO
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10. lnfomaclón aobro la Douda y ol Reporto Analftlco do la Douda

El Tibunal Hectonl de Qu¡ntdna Roo no cuenta @n a¡ibuciones ni autodzecbnos paÉ ñnlÉer'Deudd".

11. Crliflcac¡on€a otorgada!

Pan el funcbndm¡ento y consecución de los ñnes por los que fua cBado $le oean¡smo juisd¡cc¡onal, no ha s¡do necesdtb contralar los
saryicios de alguna empresa cdlif¡cddora do ctúdito.

r) Pllnct,atán Nfitc., do contol tnwno,
H fuibunal Eleclo,al & Quintana R@, de manea time§/.s,l eval()a sus funcbr$ a travás dd sislema de @n/rol y §€gu¡m¡ento, lo que
cor leva a una me¡ora @nt¡nua.

b) ka a/8i da atara',,',,ño frntnctor!, mús y alcanca

De manel¡ t¡mest,l¿l sa da un sagu¡ñbnto puntual a las ñetas y objel¡vos planleadÉ, evaluando el gÉdo do avan@ y la juslificack'n da
oo§,iblos inc¡dencias.

13. lnfom¡c¡ón por Segmontoc

los Esfadas Finarcbros p¡",sentan ld inÍomackSn a dela/y'.€, además & quo áf, oslas rTrlsmas tl€tas se analizan algunos delalles de la m¡s/I.a

la Evonto6 Postsrlotl3 ¡l C¡orf€

A la ,8cha do Wsantacrón de ,os esfsdcs fmarciaros @otables que foman pa a de la cuenta pública, no ax¡slen eventos poslerioros que

pudionn tener un efecto sbnlfrcativo en la ¡nÍormaci*1 @nbnrta an 16 mlsmos.

15 Pa oa Rslac¡on.daa

'Eslablec€mos que no exislen pddes ,€,lacionadas qus pud¡e,an ejerc€.r iniuenc¡a sktnifrcetlva súñ la loma de decisiones finarcioñs y
gpa.'ativas".

16 R*ponrebllidad lobro la pr€3ont¡clón Ezonablo da l¡ lntormsclón contrble

'B.Jo pt¡oleJá de dectr vedd declar'/nos qua tos Eúdo, Hnmclarpt y ,ua notas, tod razo,tg,bLm.ot corrrclo, y ton
,ospe,nta r,atd dot om/p'oÉ

§§lut,,s

l) totas tt esmDo DE AcIvtDADES

lngrs6os y Otroa Bonoflc¡oa

1, El ¡ngreso aprobado segttn el PÉsupueslo de Egresos del Qu¡ntana Roo lue de $13,11 I ,U1 .@ , conespond¡entes a

ingresos pot transferercias, asigr€crbres, subs/d,i)s y of¡as nos ototga,on mediante las fuentes d@ financiamienlo

orig¡nales: Fondo General de Pad¡cipaciones (FGP)

el mes de febrero nos asignan la fuente Fondo de F

a aorvlcloa perlonaloa y gastos de operación), en

) 2023, en e¡ me6 de mar¿o se t¡ene un cambio de

fuente de f¡nanciamiento y nos asignan para servicioE o Part¡c¡pacionos (FGP) 2023 y en el el mes de

L

realiza otro camb¡o de fuente de financiamiento as¡gnándonos el Fondo do lmpuoato sobro la Renta (FISR) 2OU y on

as¡gnan la fuente Fondo de Flscallzaclón y Rocaudaclón (FOFIR) 202,{, el presente mes nos asignan fuente or¡9inal.

ELABORÓ: t¡c Yas¡hara do Gp€ La¡a Rañhs,
REV|SÓ' Mt-¿ Mi¡iam Gábriela GorÉ fún 4t12 ^utoRrzo

Mi.o S:€rgio Aúlóa Do.no¡agh¡

12. Proceso do ojora

b)

se

Fét ltnlaú2á
l¡o¿.(,. llDiú¡ó. r2:3, p m
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F.dr. 17'0raú25
H6 d. rnpÉr¡ón 1239p m

1

conc€pto lmpono
fFANSFERENCIAS, ASIGNAC]ONES SUBSIOIOS Y SUBVENCIONES YPENSIOÑES Y JUAILACIONES $ 41,242.611_t)t)

Suma t 47 ,242,G11.00

hgresos de GGt¡ón

uonc6plo lmPono
§.00

Suma I
Se manifo$la que no s cuenla con los rub,os dg Perlrc¡pacrbrrás Apol,acb,nes, Convanbs, lnmn¡iws Dettuedos de le Coleboración F¡§f,al,

Fondos Drslratos de Apod,aciones, T,€,nsleFincxbq Ast¡nácbnac SuDsdios y SuDvoriciories y funs¡ones y Jub¡laciones.

Oúw lngrEos y Bsnstlcloú

uoncepto rmpof¡e
OTROS INGRESOS ÉINANC¡EROS ü 552 74

§umt $ 5t¿.14

Galtoú y Otras Párdidas:

Los gastcs y olrEs pérdrras so, aguerras arorlas 9.,6 r"grstr8r, lcs ga s¡os de funcionam¡anto dd Tibund Electo,al de Quintdna R@,
ddicados en sus pt1J4,ram€§ prBsupueslarbs 6n tP'sttrtfus a hvor de le c¡udadanla.

conc9pto rmpone
SERVTCTOS PERSOT{A!ES s 42,514,112 5t
MATERIALES Y SIJMIN STROS 5 1,457 043 0E
SERVICIOS GENERAIES § 3.232,613.ott

5Uma ¡ 4/,2O4,356.t1

uoncepto rmpone
s6RVrCrOS PERSOMIE§ 42514112.51
MAfERIALES Y SUT¡INISTROS 1457043 0E
SERV]CIOS GENERALES 3232613.&i

Gertoa de Func¡onamisnto
concopto lmpono

SERV]CIOS PERSONALES 42514712.51
MA1ERIAL.ES Y SUMINISTROS 1451043 0a
SERVICIOS GENERALES 3232613.06

Suma 4lzoq)6ü.1'l

TRIBUNAL ELECTORAI
DE QUINTANA ROO

lmponeconcepto
$.00

o.l¡ - .<s*- ':+, suma

lmpoateconc9pto ((
I §.00

7 Suma U

-r1ftrl¡¿qtr§ys\\ul

ETABORÓ tic Yarhara d6 Gp. Lara Ramlrez
REVISÓ Mt'¿ Miram Gab.i€la Gomlz Tún 5l 12

AUTORIZÓ M¡g¡Bt .do

Tránaforcnciaa. As¡onrcionea. Suba¡d¡oa v Otraa AvudaB

Paltic¡oac¡onss v Aoortacionés

/

Mtro S.Aio Aviló3 O.m€.€!h¡
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lntore8e§, Com¡slones y Otros Gaato€ de la Deuda Públlca

Concapto lmporte
$.00

Suma o

Otros Gastoa v Pérd¡dss Extraord¡ñar¡as
concepto lmpone

N4obiliario 5 3,275.24

suma 3275.24

lnvers¡ón Pública
Concapto lmporte

$.00

suma o

II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

. Ef€ctlvo y EquiYalontes

1, El londo de caia es ut¡l¡zado para gastos menores de operac¡ón. El objeto de las cuentas bancadas es llevat el contal de los rccursos
l¡nanc¡eros, que min¡st,a el Gob¡emo del Estado pa,|E la opanc¡ón díar¡a del Tibunal Electoral de Quintana Roo.
Todas las cuentas bancdias se manejan en moneda nac¡onal.

A continuación se relacionan las cuentas que ¡ntegran el rubro de efectivo y equ¡valentes:

uoncep¡o ¿vtq ¿t)zó
EFECTIVO §.fJo s.00
EANCO§'TESORERIA s 1,766,023.54 $ 2,215,751.63
INVERSIONES IEMPORALES (HASTA 3 MESES) §UU $,UU
FONOOS COÑ AFECTACIÓN ESPECIFICA $00 ü.00
DEPÓs[os oE FoNoos DE TERCERoS EN GARANTIA Y/oAo'.INISTRACIÓN §00 s.00
OTROS EFECTIVOS Y EOUIVAIENTES §uu S.u{J

¡'Uma ¡ 1,/üri,o23,54 I 2,:¿15,151,ü3

. Dsrochos a rocib¡r Efect¡vo y Equlvalentea y Bleno8 o Serv¡c¡oa

2. Lds cuentds por cobrar se ¡ntwran deudores d¡versos

3. La integnción del saldo en la pres€nte focha es al s¡guiente:

TRIBUNAL ELECTORAI
DE QUINTANA ROO

ETABORÓ: tic Yalrhara d€ Gp6 Lara RahlÉz

il!*,

concepto 2tJ24 ztJzt
lt '1, /oó,95o.u{J s '1,776,465.0OOEFECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EOUIVALEATTES

S,UU s.uuOERECHOS A RECIBIR BIENES O SERV CIOS

!§s'2..
Wn}¡ '1,/ 16,¡Rtc.uu$'¿)}'§\ti§ñi¡]:l§&¡¡E¡Ir

REV|SÓ Mt-a Miriam Gabri€la Goñoz Tún 6t12
AUTOR¡ZÓ Magisü'ado Mt! Seaio Avilés Demc¡€lh¡
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Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente públ¡co, cuyo origen es distinto de los ingresos por contr¡buc¡ones, productos y

aprovechamientos, que serán exig¡bles en un plazo menor o ¡gual a doce meses.

TEQROO

ELABORÓ: Llc Ya3iha.. de Gpé lá€ Ranr€:
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

uoncopto zu24 2023
MOBILIAR¡O Y EQUIPO DE ADMINISIRAC]ÓN s 1 796,473 97 §'t.796,473.96
MOBILIARIO Y EQIJIPO EOUCAC¡ONAT Y RECREATIVO $ 18r,251.U4 $ 18',l,251.04
VEHICULOSY EAUIPO DE TRANSPORÍE $ 1,559,135.50 § 590,035.50
MAOUINARIA OTROS EOUIPOS Y HERRAMIEMAS s 356.047 49 s 31U,601.29

fo&l BIE¡IES I{UEBLES $ 3,892,908.00 $ 2,886,361.79

Bl€noa lnmuebles. lnlraestructura v Construcc¡one6 en Proceso

TRIBUNAL ELECTORAT
NE QUINTANA ROO

Fd\. 1l01t2t2a
Hñ ó.lrri!.¡ó. 12:39 p m

L;OnC9pto zu24 zgzS
$.00 $00

§uma ü ü

Los derBcl,os a recibrir bl6n6s o seryrblos se relieron I los antic¡pos que se entrcgan a los ppveedores de acuerdo al contrato formal¡zado, los
cuales se amoÍlizan an cada pago hasla l¡qu¡dar el total del compromiso.

.lnvontarioa

1. El Tríbunal Electoal de Qu¡ntana R@ es un ente de nelunleza jutisdicc¡onal, pot 1o que no cuenta con b¡enes disponibres para su
transfomac¡ón y/o alabo¡ac¡ón de b¡enes.

. Almacon€e

5. Dedvado do lo snteior, esle otgdn¡smo juisd¡ccional no cuenla cgn Almdcán

. lnvo]lione8Financieraa

6. El Ttibunal Eleetoral de Quintana Roo no cuenta con inversiones ,?nanc,bras

7, Este óryano juisd¡ccional infoma que no posee ¡nve.§iones f¡nancieras, saldos d€ las padicipaciones y apo,fac¡ones de cap¡tdl.

. B¡oner ueblos, lnmueblor s lntangiblos

8. El Tr¡bundl Electonl de Qulntana Roo, está ub¡cddo en la Av. Fnncisco l. Madero No. 283-4, C.P. 77013, con sede en esta ciudad de
Chetumdl. 8u i ntan a Roo.

Blonoa uuobloa

z4 zlrzt
o0 §.00

VIVIEÑDAS $.00
EOIFICIOS NO HABIfAC¡ONALES 414,626.b5 $ 1,414,óZ5.tjs

IOI¡I BIENES II¡TUEBLES, INFRAESAUCfURA Y {f-4,628.65 1,414,82E.65s

REVISÓ MFa Minam Gabriela Gome¡ Tún 7t12
AUTORIzÓ Maqistrado Mt! Ssgio Avilés tleme¡eghi
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NOTAS A LOS E§TAOOS FINANCIEROS

Fh6¿.hDcrór 123€P n

Tr¡bunal Electoral
de Quintana Roo

Doprsc¡aclonoa
La dep¡eciación de los bhnes muobles del ojercic¡o se calcula de acueño a los parámetrcs de estimac¡ón de su vida (tlil, apl¡cándose las
s,guienles lasas do acuerdo a la "G uia de vida útil estimada y porcentajes de depreciación". Cabe señalar que lo8 activos del Tr¡bunal
Electoral de Quintana Roo, se encuenlran en buen esiado.

CONCEPTO rASA

EolFtcto

UI,IEBLES OE AFrcNA V ESfAN7E:RIA

OIRO§ ÁTOAAIAR O§ v EOUTFOS l¡E ADI,,¡VTSI&{CTó

EQUIPO OE IRANSPOAIE

EAUPO OE CÓtlPt¡fO

EOUIPOS Y APARAfOS AI./DIOVISUAIES

CAMAFAS FO|OCRÁ,FISCAS f DE VDEO
NAqU/NARIA. OIROS EQUIPOS Y HER&¡IA,I'EAIT'S

20x

333016

!1.3016

33 3014

uonceplo zv¿4 zttzt
DEPREClAC IÓN ACUMULAOA DE BIENE§ INMUEBLES $.00 $ 639,089.20
DEPRECIACIÓN ACUMULADA OE BIENES MUEBLES $ 3,012,911.60 $ 2,290,699.83

ror.r oEpREct ctóit, DEfEñloRo y amRfE¡ctóN Acurut¡D^ oE Bll ¡ 3,012,911.50 $ 2,929,789.03

9. Los activos ,r¡tar¡giblos y difotidos al ¡gual que los defiás act¡vos se amodizan s¡emp,E y cuando tengan und vida (ttil deteminsble, y para ello
se cons¡donn los m¡smos elementos qtE en la dapBeiac¡ón.
En el caso de que los activos intangibles no tengan und vida úlil o económ¡ca determinable, deben quedar sujetos a la evaluacidn dal

deter¡oro del valor, lo cudl debe hacerse regulatmente.

Act¡Yos lntang¡blea

uoncepro ¿u24 zozt
$ 76,242.83 $ 76.242.43

LICENCAS § 12.434 22 § 12,43é_22
Total ACTIVOS INTANGIBLES $ 88,681.05 0 88,681.0s

Activo Diforido

uoncopto zoz4 zozS
oTROS ACTTVOS O|FERIOOS s00 $.00

Total ACTIVOS DIFERIDOS $ s

Amort¡zacionss

. Eatimac¡onea y Deterloro3

10. El Tibunel Electoral de Quintana Roo no cuenla con

' Otros Act¡vos

11. Se manif¡esta que no s€ cuenta con otÍos

Lic Yasihára dé Gpe Lára Rami.ez

L

lito citculenté ó no ci¡rlulonte.. 
TRIBUNAL ELECTORAI

DE QUINTANA ROO

Deteiorcs, deivado a que no manoja este rubro.

E

uoncspro zuz4 zu23
AMORTIZACION ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES \\tsrev§ .EÁÉ,o/6.u5 $ 34,9 422

Total oEpREcracró , DErERroRo y ailroRTrzacróN acu{¡ ]4, ,,.-(s¡€1,0y6.0s 3A,974.22s

REvlsó ir'iE Miriañ Gábñelá Gomd Trn a t12
AUfORrzÓ Masl3trado MtD S€llio Avrlés Oemeneshi
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TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTADO OE

XOTAS A LOS ESTATX)S FINANCIEROS

TRIBUNAL ELECTORAI,
ftE QUINTAT\A ROO

F.r}t 17ñtr2g2t
lk¡n d. ln9¡r.lóñ 1219, m

. P.clvot Dllerldot

3. Derivado de lo anledor esle enle no cuenla con Pas¡vds diferídos

Pas¡vo

. Cugnta¡ y Documentor por p¡gar

I . Las cuentas y d@umentoa por pagar se lnteg'an por sary¡c¡os personales por pagar a cotto pldzo @mo: Cuotas al ISSSTE, FOVISSSTE y
SAR mbmas que se pagan de manera mensualy bimetral r*pectivamenle a más tardar el día 17 del mes inmediato tostarior, proveedo.es
pot pagaf a corto plazo por adqu¡sición ds material€s, sumin¡stros y servicios diversos, impuestos del m6s a pegar a más tardar el dla 17 d€l
r¡es siguiente, al ¡gual que los impue3tos gonerados por coflc€pto de serv¡c¡os profesbnale6 y otros impuestos por pagar y seNrcios
personales:

conccpto lmpon0
SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORÍO PIAZO § r,632,440 tt3
PROVEEOORES POR PAGAF A CORTO PLAzO § 7,975 55
REIENCIONES Y COMTRIAUC ONE§ POR P GAR A CORIO PI.AZO $ 1,6J1 06/ 2E
o1ñAS CUEi{¡AS POR P^6AR A CORrO PLAZO $ 210,245 29
FoNoos y arENEs o€ f€RcERos EN GcR ñrla y/o AoiflNrsfR cróN a coRro pt 

^zo
s00

Suma $ 3,48r,728.75

. Fondos y Blon.3 dg Tarcsroa sn Garrntfa yro Admlnlrtrrclón

2 El Ttibundl Eb'cto,El de Qu¡ntana R@ no cuenta @n Fondos de Eienes de Te¡c?¡ús en Adm¡n¡st¡8,c¡ón y/o Ganntla a cgio y La¡go Plazo

. P¡ovl!lonei

1. So ¡nforma quo en el pÉsente poiodo no s thnen prcvisiones

. OtIoc P¡slvo3

5. * ¡nfomd que en el prEsente periodo no sa fbnon olrDs pas/vos.

nD NorAs AL EsraDo DE vARrAc6N EN LA HActENoA púBUcA

1, ¡'lo s d$nta @n palrimonio @ntribuido

2. El patñmon¡o genorado dol Tribunal Elodoral da Qu¡ntana Roo, ,opÉ§€,nta el ¡mple de los blÉ¡nes y de/€cho6 que son pmp¡edad del m¡sno,
dicho in@do es ndiñcado principalmente N el ,".suftacto ch ejérc¡cit s anteú)res.

rv) ¡loTAs AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECÍ|VO

Electlvo y oqulvalonte¡

1- A Esbdo do tujo de efect¡vo ¡Efleja los Í'ovim¡enlos do
al final del @rlodo impoda la cantidad de:

- rJFfu¡tr'

de un pe do detem¡nado, el efectivo y equ¡valenle

§,

REvrSÓ' Mt-a Minam Gab.i€la Gomez Tún 9t12
AUToRtzó Magisrado Mtro Sargio Avllé. O.m.n.ghi

I
Triburial Electoral
de Quintana Roo



Lic Yas¡hara d€ Gp€ LaB Rami€z

TEQROO F.dr. 17 11/2025
Hof. {'. rñ9ú¡ón 12:39p n

ry
Tribunal Electoral
de Quintana Roo

ConcoDto 2024 2023
Efect¡vo 0 0
BancovTesorería 1786023.U 221s751.83
Bancos/Deoendencias v Otros $.00 $.00
lnversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0 0
Fondos con Afectación Esoeclfica 0 0
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantla y/o 0 0
Otros Efect¡vos y Equivalentes 0 0

¡ 1,78§,O23.54 ¡ 2,:z15,1t1.üt

2. Dela ar las adqu¡s¡c¡ones de las Acl¡v¡dades de lnversión efectivamente pagadas, respecto del epatlado de aplicac¡ón.

Adquialc¡on$ do Act¡v¡dados de lnyoraión ofectivamente pagadas

Concepto 2024 2023
Blénes lnmueblos, lnfrae3tructura y Cgnatrucc¡one6
oñ Proceao

Terrenos
Viviendas
Edif¡cios no Hab¡tacionales
lnfraestructura
Construcc¡ones en Proceso en Bienes de Dominio
Construcc¡ones en Proceso en Bienes Prcpios

Otros Bienes lnmuebles
Blanac M'hhlar

Mobiliario y Equipo de Administración
Mobiliario y Equ¡po Educacional y Recreat¡vo

Equ¡po e lnstrumenlal Médico y de Laboratorio
Vehículos v Eouioo de Tlansoorte
Equ¡po de Defensa y Segur¡dad

Maqu¡naria, Otros Equipos y Herram¡entas

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
Activos Biolóqicos

Ofr.r lnwáE¡óñar
Total $ $

TRIBUNAL ELECTORAT
r]E QUINTANA ROO

§,

REVISÓ MEa Mi¡iam GatrÉla Gom€z rún 10112
AUTORIZÓ Magistrado MVo S€ryÉ Avilá3 Dem€¡eghi

TRIBUNAL ELECTORAL OE QUINTANA ROO
ESTAOO OE

XOTAS A LOS ESÍADOS FII{AI{CIEROS

Efectivo y Equivalontoa



-r

n«. d. 8F6rór 12 3€ p B

Tr¡bunal Electoral
de Quintana Roo

3. Conc¡l¡ac¡6n de los Flujos de Efect¡vo Nelqs de /as Activdados de Opeacbn y los saldos do Resu/lados del Eiotc¡cio (AhonolDosahono)

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECIIVO NETOS

ConcoDto 2024 2023
Re3ultado del Eiercic¡o Ahorro rDgaahorIo
Mov¡mientos de pañidas (o rubros) que Do aloctan al

Depreciación
Amortización

lncaementos en las provis¡ones
lncrsmento en invers¡ones producido por revaluación

Gananc¡a,/pérdida en venla de b¡enes muebles,
inmuebles e ¡ntang¡bles

lnqemento en cuentras por cobrar

Flujos da Efec'tlvo t{eto€ da laa Actlvld¡d.! de
Oper¡c¡ón

v) coNctLractÓN Ei{TRE Los tNGREsos PRESUPUESTARTOS Y CONTABLES, ASi CO O ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARTOS
Y LOS GASTOS CONTABLES

La @ncil¡ación se presentaá atenüendo a lo dispueslo por el 'Acuerdo Wr el quo se emite ol foünato do @nc¡l¡ación enl/€ los ingrssos
pra§upue§tar¡rrs y contables, asl @¡no enlre las egl€sos prEsupuaslanos y los ga§los contables' y sus ñodif!ú,ac¡ones, esta @nciliación w anoxa
en arch¡vo PDF deb¡damente fimada.

C) NOTAS OE ME¡IORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las Notas de Me¡notia centenüán ¡n¡omac¡ó¿ soblg ,as cuerlas d6 orden tanto @nlables csno ptesupuestaias que se ut¡l¡zan pan ngistrat
mov¡m¡entos de valores que tp a¡ecten o modifrquan el Estado do S¡luacú.n FinenclÉ,la del ente p(/blico: s¡n ambargo, su ¡ncoeonc¡ón es
neorsaia @n fines de ÉcÚ,¡dato¡io, de conttol y en geneal sobre los aspectos Sdarhisfrafivos, obien, pan c!.nsignar sus derechos o
,p$onsaD/ldsdgs conlingentes que puedan, o no, ptEsontarse en el futurg.

Las cuerlas gue se manajan para efectos de estss Nolas son /as srbruionles:

Atend¡endo a lo estdblecido con le Ley de Contabilidad Gubemam@ntaL para efeclos de registro y control, el Consejo Nacional de Armon¡zac¡ón

C.ontable, ha deteminado cuentas de olden cantablos y p¡Bsupueslales, mismas gug se prcsentan en el plan de cuentas om¡lido.

Las cuontas de otden presupuesleles Éf,e¡an las t.a/,sferencias de m¡nisl'aciones y el ejercic¡o del presupuesto del gdslo de confom¡dad con el
prEsupuesto de egresos del ejercicio liscal autorizado pot el y el Payecto de Presupuesto de Egre§o's del Tibunal Electoral
d€ Qu¡ntana R@.
Las cuentas de otden cor¿abres y prssupuosta/os, se

Valores
Em¡s¡ón de obloacbnes
Avales y garanttas
Juic¡'os
lnve¡s¡ón Medidnte P,Dyectos pan Prestación d6
ügnes conces¡onados o en camodato

TEQROO TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTADO DE

NOIAS A LOS ESTADOS FIIA CIEROS

(

TRIRUNAL ELECTORAT
nF: OUINTANA ROO

ELABORÓ: Lic YaeharE d€ Gp€ t¡ra FtañÍl€¡
REVISÓ'Mn¿ Minam Gatrid¿ Gon€¿ Tún 11112

AUToRlzÓ Má9isirádo Müo S€qio Avll& Osm€neghi

Cuentas de Orden Contables



TEQROOn TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTAI{A ROO
ESTAI'O DE

IoTAS A LOS ESTATX)S FI{AI{C|EROS

Tribunal Electoral
de Quintana Roo

Se infoma que ol Tribunal Eloctoral de Qu¡nlana Rú no cuenla con:

1. Los valoE,s en custod¡a de instrumentos prestados a lo/7¡,adoE's da mercado e ¡nstrumentos de cÉd¡to Ecibldos en gaqntla de los
2. Por tipo de em¡s¡ón do instrumento: monto, tdsa y venc¡m¡ento.

3. Los cont.atos fi¡mados de construcciones por t¡po de @ntnto.

Cuentaa de Ofden Prcaupusster¡o

Cuentas de ingesos
Cuertás de €grBsos

En lds cuentds de orden presupuestaias, sa ¡nformará el avance que se reg¡sln, prcv¡o al c¡ene p@supuesldrio de cada peñodo qua se rcpotla.

Cuontas de Orden Plrsupuaat¡rias de lngroaoa
Conc6oto 2024

Ley de lngresos Estimada $ 43,411,941.00
Ley de lngresos por Ejecutar s.00
Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada $ 3,830,670.00
Ley de lngreso6 Devengada $ 47 ,242,61 1 .00
Ley de lngresos Recaudada $ 45,475,175.00

'A i¡ñpdt lot lrt b..boñdd.¡ tubo 3.1.a L., t. hgfgd olsngaóa .. L d6bdá 6.1üL.
d.vducloM d.l p. noqss Fpo.l!,

Cu€ntaa de Ordon Preau eatariaa de r€aoa

sR: s.ldo d.l Bbo qú.nido e b a¡lir:á d. coñp.ob.drñ

R RubG (Pr.¡ d. C6tó d.r l¡ñ!.1 d. Coñ.b§dld Gub...dMt¡¡ mlilo poi .¡ Cotlac)

" BaJo protosta ds decir vcdad doclaramos qua los Eshdos Flntncloros y tua noás, son rczonabtoñenle coflacfos y soa

TRIBUNAL ELECTORAT
NE QUINTANA ROO

Lic Yalihara d€ Gp€ Lera Ram

Concopto 2024
Presupuesto de Egresos Aprobado s 43,41r,941.00

s.00Presupuesto de Egresos por Ejerc€r
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado $ 3,830,670.00
Presupueslo de Egresos Compromel¡do $ 47 ,242,61 1 .00

§ 47 ,242,61 1 .OOPresupuesto de Eoresos Devengado
$ 45,602,194.82Presupuesto de Eqresos Eiercido

PresuDuesto de Eoresos Paoado $ 45,602,194.82

REVISÓ Mn-¿ Minam Gab.i€la Gomez fln 12 t12
AUTORIZÓ MagBtrado Mtro Seryio Avile3 Domonoqhi
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